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SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL

(€í:(iceía del 30 de Ocluiré ¿6 .1879.)

PRESIDENCIA DEL .CONSEJO DE MINISTROS.,

Defpad^os iele^rá/icos referentes al 
rtiáje de iS>. M.

Cádiz 2^, 5‘32.—Ministro Marina 
al Présidente del Gónsejo, dé Mi
nistros:

«S. M. el Rey salió á las once de 
la mañana en el cañonero àŸîZî^æwîï^- 
dra, á .pesar del fuerte temporal de 
agua que reina/visitando el Arsenal 
de la Carraca, dirigiéndose despues 
á San Fernando, donde recibió las 
corporaciones en la Cápitahía -gfe- 
neral. • ' ■

Visitó todos los establecimientos 
de Marina, é inauguró la Academia 
de Infantería de Marina; y por últi
mo, hizo una escrupulosa visita al 
Observatorio astronómico, saliendo- 
á lats cuatró de la tarde en el ferro
carril para esta.»

Cádiz 29, 6*43 t.—Al Ministro de 
la Guerra el Capitan general.

<4 las once y media de.hoy ha. sa
lido S. M. para la Carraca; cuyo.Ar- 
senal ha visitado; despues ha.inau
gurado, en el cuartel de,Sap Gárlos la 
Academia, de .Infantería de. Marina, 
visitando .también en^ San, .Fernando 
elAyuntamiento, Biblioteca yi el Ob
servatorio. A las cuatro -y media por 
ferro-carril ha llegado: , á esta plaza, 
donde asiste á una comida, ,en casa- 
de! Diputado Mora, y despues al tea
tro, de donde regresará á bordo.»

S. -A. R. la Serma. Sra. * Princesa 
dé' Astúriás, y las Serinas. Sras.' In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en esta 
Corte sin novédad en su importante

COaceta del 28 de Ocluiré de 1879.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

No ha sido suficiente la Real órden 
circular de 19 de Marzo último que, 
ampliando otras anteriores, aclara 
dudasque á Gobernadores y Comi
siones permanentes de Pósitos ocur
rían en la interpretación de la ley de 

:2.6.4e Junio de 1877 y del regla
mento para su ejecución, .por lo cual 
so han llevado á este Ministerio nu
merosas consultas de verdadera im
portancia.

Al plantear de nuevo una institu
ción que,, debido aun conjunto de 
circunstancias, habia Resaparecido, 
natural es que .al darla ¡nueva vida y 
unidad por uña , ley so hayan susci
tado dudas sobre ,la. diversa inter
pretación que: había: de darse - á las 
disposiciones en ella contenidas. 
Dispuesto, siempre el Gobierno á co
municar impulso á tan benéfica ins
titución, ha procurado sacarla del 
abatimiento en que yacía, y cree lle
gado el instante de atendería con es-. 
pecial solicitud y dé resolver sin de- 
mora-Ilas consultas que se le han di
rigido,.procurando acortar así, cuan
to posible sea, el plazo en que los 
Pósitos: recobren su antiguo y mere- 
cido.iesplendtír.' ‘ .

En época no,lejana se' han hecho 
minuciosos trabajos que, habiendO- 
dado á conocer la verdadera, situa
ción.de los Pósitos, fueron base de 
la ley de 26 de Junio de 1877, y de 
que con el celo que debía inspirar 
la indudable importancia de aquellos 
se emprendiese su reconstrucción 
sobre cimientos más conformes con 
los modernos adelantos y con,el na
tural progreso de los tiempos. Si
guiendo sin vacilación por el camino 
emprendido, y con el fin de que sean 
más eficaces las disposiciones dicta
das, preciso es, á la par que se re
suelven cuantas dudaseUas ofrezcan, 
recomendar tambien á las.Autorida
des todas su más firme cooperación 
para el exacto cumplimiento.de cuan
to pueda influir en la vigorosa y prós
pera vida que los Pósitos deben al
canzar. . , ,

A conseguir ambos fines se dirige 
la presente Real órden.

Entre las múltiples consultas que 
se han hecho, una de las que mere
ce fijar con especialidad la atención 
es la de si el contingente que debe 
abonarse á las Comisiones perma
nentes para el sostenimiento de sus 
atenciones habrá dé satisfacerse del 
total capital repartido, ó únicamente 
de lo que se recaude, así como si la 
sexta pa.rte que ha de sacarse para 
el pago de los gasto de administra
ción en los Ayuntamientos, con arre
glo al art.' 9.’de la ley y 8.” del re-- 
glamento, obedecerá á la misma 
regía. '

.Si el espíritu y tendencias de am
bas disposiciones no propendiesen 
á dar todos los medios posibles ála 
administración de los Pósitos para que 
puedan funcionar con independen
cia y desahogo, podría acaso tenerse 
recelo en decidir; pero cuando distin
tamente se ve el deseo dei legislador 
y es evidente que el capital de arcas 
y paneras dado á préstamo gana 
siempre creces á intereses aun en 
poder de los deudores, no cabe duda 
que el contingente á qué. se refiere, 
el art. 52 del reglamento y la sexta 
parte indicada para sostener la ad
ministración en los pueblos deben 
sacarse del total capital repartido.

Cuando los medios que producen 
el repartido contingente^ sexta par-?, 
te ño basten á cubrir las atenciones 
de las .Comisiones permanentes ,.y 
Administración municipal, creen al
gunos Gobernadores que deben los 
Ayuntamientos y Diputaciones abo
nar de su presupuesto lo que falte; y 
esto, que es muy razonable, y la 
misma,ley implícitamente lo dispone, 
al aconsejará las Autoridades que aur: 
xilien de cuentas maneras sean pre
cisas á los .establecimientos á que se 
alude, llamados hoy más que nunca 
á prestar grander servicios, al país,^ 
claro es que está dentro del regla
mento, pues en su art. 53 dice que
dan vigente^ todas las disposiciones 
anteriores en el ramo de Pósitos 
cuando no se opongan á la ley ni al 
mismo reglamento. Y como con an
terioridad: estaba mandado á los Mu
nicipios que supliesen de sus fondea 
losgastos cuandolos establecimientos 

no pudiesen atenderlos en absoluto, 
lo mismo habrá de hacerse ahora; y 
de ahí, qué procediendo por analo
gía las Diputaciones provinciales, 
por la misma razón abonarán los 
gastos que las Comisiones no puedan 
suplir, siquiera sea én uno y otro 
caso como adelanto reintegrable-.én 

: su dia. ■
Se han hecho también varias con- 

. sullas sobre las leyes á que han de- 
’ aténerse los Ayuntamientos para la 
redención y enajenación’' de los cen
sos pertenecientes á los Pósitos; y si 
es verdad que en el art. 43 del regla
mento sé dan reglas terminantes al 
efecto, como despues de aquel se 
han publicadó las leyes dé 11 de Ju
lio de 1878 sobre redención de aquó- 
llós, las dudas están legitimadas; 
pero pueden desde luego resérvarse 
en el sentido de. que las Corporacio
nes municipales habrán de atenerse 
á lo establecido en él citado ái:*t. 53, 

’ de acuerdo con Ias. leyes y Real Ór
den expresadas qué mejoran el tipó 
de capitalización. ' '

Aunque no era fácil presumir qué 
hubieran de suscitarse dudas acerca 
del,papel en.que han de.extender sus 
actas de sesiones Ias Comisiones per-, 
manentes, y cuál debe,s.er el que sé 
emplee en los libros de contabilidad 
que usen las mismas; como no hah 
sido pocos los funcionarios que pre
guntaron esto, deber es manifestár 
que los acuerdos se con signarán en 

: papel i^wiiï toda- vez que.se Trata de 
un servicio, administr ativo de, interés 
común; y en cuanto á lo.s libros,, 
hay que atemperarse á lo estableci
do en el art. 17 del reglamento.

Al realizarse los nuevos préstamos 
y otorgarse las correspondientes es
crituras hiji,bodnteresados que pre- 

’ sumieron hallarse exentas de page 
las hipotecas dadas en garantía de 
aquellos; y si bien es v erdad que los 
Pósitos no son establecimientos in
dustriales cuyas operaciones redun
dan en provecho de algunos parti
culares, sinó que atienden á todos, 
y muy especialmente ,á los mas ne
cesitados; como hoy los contratos 
sobre trataciones. , de do,mini o y de- 
re,ç,hos reales s.^tisfacé.ü siempre, el 
derecho.á.la Hacienda, yla Direc
ción general dé Qontribuciones ha
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decidido que los Pósitos no están 
exentos de hacerlo en cuanto á ga
rantir créditos, siendo las personas 
que reciban las cantidades las que 
deben abonar la respectiva cuota se
ñalada en las tarifas, á esto impres
cindiblemente hay que atenersc.

La resistencia de algunos Deposi
tarios de Diputaciones provinciales 
á recibir los fobdos del contingente, 
y la duda de cuanto estos y los que 
nombren los Ayuntamientos han de 
percibir por recoger y custodiar los 
caudales de los pueblos, y que debe 
hacerse cuando no haya quien vo
luntariamente quiera conservar en 
su poder las existencias'en dinero y 
granos, merecen fijar la atención, y 
disponer que sean guardadores del 
referido contingente ios Depositarios 
provinciales, mediante el abono del 
tanto por 400 que señala la regía 9 “ 
de la Real órden-instruccion de 51 
de Mayo de 1864, y que los Ayun
tamientos procedan de igual modo 
que con los guardadores dedos fon
dos municipales;' señalándoles el 
sueldo ó gratificación que se crea 
procedente, según lo establecido en 
la regla 6.^ de la Real órden de 19 
de Marzo. último; y en caso de no 
haber, quien- acepte, que se nombre 
un Concejal encargado del. desem
peño. de.da ¡Depositaría en la forma 
que se previene,'en el,art.' 1.57 de la 
leyiMumcipail.,.- : i ■ , j ;.

; .Muphos ,.^yu.njlarniep,to^ han.dejadp 
de repdm sus cue,utas con. oportuni
dad, y esto.no ha .podido menos de 
suscitar ¡entorpecimiento; pero como 
otros han. cumplido con su deber, 
conviene.aclarar si aquellas qué es-' 
tén definitivámente ultimadas en el 
periodOj^. legal 'necesitan la sanción 
del- Cpbernadori, Question es " ésta 
fáC|il de reaoiv.er si.se, tiéné présenté' 
(^1^6; ouaípdO/.lás Gorporaciónes alu
didas no tenián otra, intervención en 
sus presupuestos y cuentas que la 
de la Junta de asociados, esta tam
bién fijaba y ápi^O'haba definitiva'-; 
mente las 'liqûidâciohés'dé gastos' é 
ingresos 'dé íósTósitps;'ÿ en los pun
tos donde e'stó''sé‘' háya'-héctío,''al 
Gobérnador ' lé' queda únicaméht'é él 
dérechó de révision qué le asiste; 
mas d.éride lás cuentas sé hallen aun 
pehdiéntés, se tiene en ultimo tér- 
nainq qué obtener la aprÓbacion de 
dicha Autoridad provihbíál. ' 
' Siérnpre'/qué ün'a‘"pebsona susti
tuya interínamente á otra en el ejer
cicio de' SÙS ' funhi'driesi ■ percibe por 
regla'generaría gratificación corres- 
pondienté-al áustituido, y este és el 
motivo‘de que cuando lós Secretarios 
de lás Juntaá dé Agércultura, Indus
tria y Gomercid, que' sbh los de las 
Góraíisionés permanentes dél 'ramo 
á'qué se viene haciendo referencia, 
sé'hallen ausentes, los que désem- 
peñén las funcioñes'á ellos encomen
dadas percibirán la parte proporcio
nal de la gratificación de 1.000 pé- 
setas á aquellos señalada, á no ser 
que la ausencia, sea por motivo del 
mismo cargo y en servicio de los 
Pósitos; debiendo^ cohsiderarse tam
bién los sustitutos con iguales atri
buciones que los propietarios cuan

do en su representación funcionan.
Èn aquellas provincias donde los 

ingresos por razón del contin
gente son cuantiosos y grande el 
número de Pósitos, los trabajos to
man mayores proporciones y el au
mento del personal se hace por lo 
mismo preciso; y así como en el pár
rafo segundo, regla 5.® de la Real 
órden de 19 de Marzo, ya varias vo
ces citada, se dan atribuciones para 
disminuir el número de empleados 
cuando sean innecesarios, así tam
bién debe autorizarse el aumento en 
caso preciso; como esto pudiera dar 
lugar á ciertos inconvenientes si se 
deja al arbitrio de las Comisiones, 
es oportuno exigir un expediente 
prévio donde se justifique la nece
sidad ó utilidad del aumento, y con 
el informe del Gobernador se remi
tirá á este Ministerio para la resolu
ción definitiva.

Tambien respecto al descuento deh 
5 por 100 que deben sufrir los mis
mos empleados hay consultas en que 
se pregunta la fecha desde que debe 
exigirse; y para que en lo sucesivo 
no se.de al expresado párrafo segun
do de la regla b.^torcida interpre
tación, conviene hacer constar que 
como quiera que todos los funcio
narios del Estado, Provincias y Mu
nicipios vienep desdé 'época muy 

, anterior.4 Ía circular en cuestión sa- 
.tjsfac.iendp sus 4éscuentos,. nó sérïà 
equitativo Restablecer priyile^íoé en 
favor de los de los Pósitos, y áSl se 
entenderá que el descuento há dé 
ser desde la 'femá' dé poéesiOn de los 
interesados, y que todos los que hu
biesen entrado a ejercer antes del 19 
de Márzó reintégrarán lo percibido' 
dé mas, desébntándoléá'dé su-habér' 
mensuail,^ ^hidó ■ ál '5, tíd2'y'náé 
por Tú'o''’'dé,' aum’éW 'íntériñ'nó‘’'S'e 
amorticé,él'déscubiérío. “ • 
^'V‘'por' último, cómo éor- ’váriás" 
disposiciónés está.mahdadú ’qué' dos' 
pesos y medidás en los asuntosoófi- 
ciaiés seán los establecidos en el sis
tema iñétricó-déciúiai, y laMéy y re- 
glaméntó cuya práetiGa motiva está 
cdrCular;''^! referirbé á los'' granos', 
ordena su‘hiedicíón por fanegas, la 
cual da ‘también lugar á conflictos 
tÓda vez que no en todas apartes 
aquellas tienen la misma cabida,, 
para no faltár ' á la unidad, tan re
comendada en la legislación, y que 
sea úno misino el criterio en' adelahr-. 
te, sin dejar de hacer en los contra
tos que se celebren uso de la fane- 
ga; y éntiéndase qUe es siempre la 
Cástéllana de 48 cuartillos, se:pondrá 
la correspondiente equivalencia en 
hectolitros. : *

Estos son tos-puntos mas culmi
nantes -que precisaban aclaración; 
hecha ya, conviene recordar tam
bién ePsensible olvido en que se tie
ne el cumplimiento de las R.eales 
órdenes de 11 de Abril y 30 de Junio 
de 1878, y la de 19 de Marzo del año 
corriente. Imposible será que las 
mas útiles reformas y las disposició- 
nés de mayor conveniencia surtan 
efecto cuando Los qüe''debeú apli
carías' las descuidan; y el Gobiermo 
no puede, no debemonsentir tal ne^ 

gligencia, halíándose por lo mismo 
dispuesto á enviar á las provincias 
delegados especiales á costa de tos 
que á ello diesen motivo para que 
réUnan tos datos y antecedentes pe
didos, siempre que en breve térmi
no no se haga ajustándose-á lo esta
blecido, ó justificando cumplidamen
te la causa motivada del retraso.

Así, pues, teniendo en considera
ción lo que va relacionado, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner:

1 .’ Que el contingente que es: 
preciso abonar á las Gomisionesper- 
manentes de Pósitos, según el art. 52 
del reglamento de 11 de _Junio de 
4878, así como la sexta parte para 
tos Municipios señalada por la ley de 
26 de Junio de 1877, se saquen del 
total capital repartido.

2 .® Guando tos ingresos que re- 
. sulten del contingente y sexta parte 
: á que se refiere la regla.anterior po 
' fuesen suficientes para el sosteni
miento de empleados y demás gastos 
que se hagan en la Administración 
de tos Pósitos, las Diputaciones pro
vinciales y- Ayuntamientos respecti
vamente adelantarán las- cantidades ■ 
que sean precisas á tos efectos refe
ridos, consignándolas en susipresu
puestos; y mientras esto no se verí^- 
fique, será el gasto de abono en 
cuenta por el capituló de imprevistos’.’

5.® En la,enajenación y redención ’ 
de; los censos, pértenecienteis iá lós- 
P-ósitos se atendrán íoS Ayuntamien- 

■ tos áto establecido en el ar4¿ 45 del 
meneioñado reglamento, armónizádo 
con las leyes de 11 de Julio de 1878 
y Real orden dé'27 del mismo mes'.

4'° Las actas de festones' de lás 
Gómlsrortes'pérmarléntes'setoxtéhdeUJ 
ráh éh’ papel i^a^'^ toálibrCadé cón^ ’ 
tab'ilidád’dé lás mismâs'-èë' llevaran 
enfla fo-rmá prevenida pato los mu- 

; nicipátosy 'según ic eátobleCe el ar-^ 
tículo'17* dél reglamento;-

5/ Enflosicontratos de^lprestamo 
qué los particulares otorguen con tos 
Pósitos se devengarán tos correspon
dientes. derechos 'hipolecartos, iique' 
déberári satisfacer tos:que reeiben<eb 
metálico ó granos; y no el estableci
miento benéfico., ? - - ' vq .

fi.° Los Depositarios provinciales,; 
que están obligados á la . guarda y 
custodia dé tos fondoS.de 'flas, Gomi- 
siones permapentes do tos Pósitos,; 
reoibtoán . cómo tatos d'tanto poro! 00 
que señala; la regla i9.'’ de-lal Real 
órden de 31 de Mayo de 1.864; y en 
cuanto á los Depositarios eh loa pue
blos, se tendrán ,en cuenta 'las reg Las 
establecidas para el nombramiento 
de iguales funcionarios en los Ayun-r 
tamientos, señalándoles el sueldo que 
se crea oportuno’ dentro de lo dis
puesto en la regla 6.- de la Real ór
den de 19 de Marzo”ultimó; y si no 
habiendo quien'voluntariamente se 
presto á desempeñar tales' servicios, 
se atomperarán lás Gorporaciones á 
to preceptuado'en el art. 157 de la 
ley Municipal.” L .

; 7;® Lás cuentas rendidas'com ar^ 
reglo á las leyes en tos años anterio
res aPejercicio económico de< 1877 
al 78 se entenderán ultimadas Mesde 

luego; pero aquellas en que no se 
hubieren cumplido las formalidades 
debidas, ó no se hayan rendido den
tro de dicho período, no surtirán 
efecto legal sin la aprobawn del 
Gobernador.

41." Aquéllos que desempeñen 
interinamente'las Secretarias de las 
Gomisiones provinciales de Pósitos 
potr ..ausencia ' 'de tos propietarios, 
cuando estos no se hallen ocupados 
en comisiones ó trabajos referentes 
á su mismo cargo, percibirán la par
te- proporcional de las 1.000 pesetas 
que tienen señaladas.

9." Para aumentar el número de 
empleados de las mismas Gomisio
nes, cuando se crea preciso y tos 
fondos del contingente lo permitan, 
se formará el oportuno expediente, 
pn el cual se justificarán la necesidad 
¡ó conveniencia del aumento; y oído 
iel informe dél Gobernador, resolve
rá el Ministro de fla. Gobernación 

toquello que estime oporlhnO.
. 10. El descuento del 5 por 100 que 
'sufren tos emptoadosdel ramo de Pó- 
. sitos -se entenderádesde la fecha désá 
Roma de posesión; y para el reinte- 
•gim déflo percibido dé mas antes de 
fla circular de lOfle Marzo último, se 
les rebajará . mensualmente,sobre pi. 
5 ya dicho un dos y medio mas ha'sta 
amortizar la cantidad referida.

, !lAíd¿ Apoque:la.unida.d de medida 
; pajina las operaciopea . que sq practi- 
'■quen referentes á tos granos, esta- 
;btocida por la ley y el reglarnéúte,^ 
Rseá la-fanega castoUahá,''desdé, la 
' fecha dé ésta nueva Real; órdeñ-cir- 
: culac se hará en todas ocasiones la 
elqúivatoncia-en 'hectolitros, aispnenir. 
Lando en tosflibros••ytostados unaHcaw 

‘sillámaé.'i" L i:
i -¿iÿ.ijjS^jepcarga de nuevo .á iV,.!^,^) 
que cumpla y haga cumplir, sinhex-. 
cusa-alguha,,;lio dispuesto en Jas ,Reames 

‘ ó;?denes'de 11 de¡.^bfUy ‘50 dq.Jupio, 
06:1871), .y en la regla;8,®,de.la cir
cular flet 9 de'^Iar,zp.delj;añ,o acljual,,. 
serialándose,..para;,ól'19tol (Rlazp d,e...^P;

■ dias, tfa^cpiirido.pi cpaliSpmpnibra- 
•rán por este Ministerio, dqlqg^ps 
especiales que lleven á cabo él ser
vicio poheüeríla-de los' qué’Mején» de 
cumplir,lo'ípneyenido. sin causaJust-, 

‘ tificada,. , ,
1'R.‘ EfátatoirÓnlái* sepüblica'rá en 

: los Bóieán^ q/1'ciales tres días cón- 
seéúlív^á á fin dé qué'llegué a co'rió- 

Lcifriiéúfto délodós toá inlerésados. ’''' 
Í Deifleadórdeh lo dígO á Vv<Si paré 
: su oon'o'cimtonto’y efectos ¿'oportunos^ 
Dios 'giiarde’á ’V. S. muchos años. 

' M'adriS'25:de'Octubrede 1879.— Sito 

vela.’^Sr.-'Gobernadór dé la provin-^ 
GÍa'fle.L...:”

{C^aceta del 29 de Ocluiré de 1879.7

.w DS SmOHES Ï WW.;.. 
PARA. SOCORRO DE ¡LAS COMARCAS,, 

. INUNDABAS..

í ¡ OIRGALAR.; í •

A la primera noticia de tos doloro
sos desastres .producidos por las 
inundaciones en las huertas de Múr-
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5
cia y de.Orihuela,, los Senadores y 
Dii>utadfi8téjfô^Âeî|'PPr',lAS»4oS’P?0rf- 
vincias teatro,-de¡eiM;.calan)idad, gii.O' 
se |iaUai)an à la? sazón, ^on ^iadrid^sq, 
congregaron inmediatamente Gon,e|y 
objeto,ide estudiar y promover dos 
medios de que las yíetimas fueran,, 
socorridas:, y los daños disminuidos . 
y .en lo posible reparados, y entre . 
otros, adoptaron, el ¡de. podm fal: :Go-.: 
biprno de S< M-que abriie,ra,solem-,. 
nenjenteqinaisuscr.iciOfninacional, y la, i 
impulsara!con:susrecursoSi, ¡sienopre;: 
poderqs.os. Appesuróso eljGobierno, 
á prohijar el; pensamiento.,,y para.sq. ; 
realizaqioni.eredhosti Jnnta,i, 00,ip-,^ 
puesta de los Senadores y Diputados., 
elegidojs.poi; las dos provincias, ci
adas y por l,a d.e Alniería, á ,1a. que 

se. hablan 'extendido los estragos 
def desbordamiento de los.rios^.y de. 
algunos Senadores vitalicios que de 
antiguo han tenido tambien notoria- 
mente la representación de las co- 
marcpslnurídadas. ■ ’ ,

■ Úesde (Jué^'fué creada no ha cesado ; 
un/.m^qnfd .pn, f^^^ la;Juntá^, 
para el mejor ^desernpeño de su no- 
ble taréa; y abrigaría esperanza do 
que; con él iauxilio del Gobierno, que 
le hadadoprüebas de.estar dispuesto, 
á prestarselo cRc^císimo/ y .co’n eí 
apoyo dpf país.,.. que ■ protege la ^s,us- 
cricion nacional ■coflírextraorebmario, 
favor, sus esfuerzos’rto sOráh hSÍéri- 
lea,..y se-6nnseg-u4rán-.Fesnltados- no- 
me^uinos enrlá’emppesaque le está 
encomendada.

De do^ .clases diferentes son las 
desgracias producidas por una inun
dación,. qqe.ba arrebatado fa yida á 
mhehísimas,personasi las’hábitacio- 
riés^ái gran numerC’de ■fárniliabi- ÿ' 
bastará'^l^dh’ puéBlb'‘éiite-ró’; fosï ¿á-’ 
nados, los aperos de VábranzaV y en 
parte hasta Íá'h''nWáiófbiie^'’ 161*0008 
del suelo á comarcas de ordinario 
sumamente productoras; y á esas 
dos clases distintas de infortunios 
corresponden’dos distintos períodos 
y dó^ di^ersóS' procedíní-íenlbé ' liara; 
lbs''pbsiblbs;‘;’¿ph|‘uelÓs, y' ^ 
ciones. . ‘ ' '

Se presentan primero las necesi
dades apremiantes * de salvar á los 
que luchan-por la,yida, terriblpmen- 
te amenazada;:yde„ jecoger piadosa- 
mente los cadáveres de los fallecidos 
yidarles.religiosa s,qppHpra,;,;dp¡<pi?o- 
p.orcionamlimentoy.yestido/y hos^: 
pitálidad' á los qué repentinam ente 
ib han pefdidd; itbdh; ’Bw psps efífeo’^ 
mijmentçs, ñn que najiá, púp4éi .estar. 
P-çqYiS'tO’.yjptcparadiQ, ■.ebpi.cjoi' ‘J^-i’ 
medio está sin duda en la acción si
multánea dh' los indivídubs, de- das 
familial, de los Ayunt^nfiénto’s, jáp 
las Juntas improvisadas, que acuden 
instantáneamente -ai—alivio- de las 
desgracias personales en _el acto y 
ep él ?itÍQ iïiicqao‘é,n que.U npeesidad 
sç mani fie,sla í., T aï yezgos socorros 
nose répartanmon igualdad, quizás 
los esfuerzos* no' seráh ''Siempre bíéh 
dirigidos y, 'èmpleàdpS'; J^eró ,'cúáíído 
la ¡cáricíai^' prístíana., .epaP9mento de 
de^dlacion, y4c e^paptoj- semjercita 
en tan vasta escala, y coní taúta pres
teza, tan yehPimpnfe i ardiniiento y 
Ian «poderoso impulso, como con ia 

triíitei ocasión,d,c.las,..actqale.s inun
daciones se hamjqr,citado,, se. hace .el; 
bieri seguramente qn la,,mayormx- 
ítensipn dedo, posible, y la iniciativa.. 
individual .podría ser^, difícilmente 
ree,m,plazad,a comyentaja .niaunigua- 
ladapormipguna oi:gan,izacio,n,o.ficial., 
: EstaJunta se com place, en recono- , 
!cejílo y en proclamarlo. Las. comacT. 
cas,inimdadas, cuya .representación, 
tiene, deben .á ,todos ^gratitud inrnen- 
!sa; s.e fa dehen.á la prensa periódica., 
q.ue con,vpz poderosa y elocuentísi- 
ma ha .excitado los .sentimientos, de 
la earidad y del patriotism^, en tpdos 
dos.p¡^piios ospáñOles, y, ha. conmq- 
vid.o eníayor de las víctimas.hasta - 

, el coraz,o,n de lo.s* pueblos .mas allá 
' d.e„núes,tras feointeraç^, .ao Ja,, deben á-1 
la capital del .Reino, ,.quo ,ha dadp no-: 
bilísimo’ ejemplo ,coq ,su extraordi- 

• naria actividad y, .con su esfuerzo 
admirable á.las demás poblaciones 
españolas;, se, la.deb.en .a las que la , 

■ han imitadpz.apresqradai 7 .eficacísi-- 
mamente; sé; l^i^dobcuyâ todaSi. las, 
clases sociales, quq han contribuido 

: ái,porfía.y prompte,n .pontinuar.^epn-^ 
tribuyendo,, no |,ya,pQ0n r.m.odestos 
óbolos, sinó cpn .surpas cuantiosas á 
las suscricio,nes¡ .d.e,todas clases, en 
favor pe,lasiifamilias, y de lpsindiyi- 
duo,s,pfligi.dos p9r la,.cplanqid§d.

’ .,.,i\ï^uç,l;i..os,dqdos p-i;ppjósil;ps íjorpi.a- 
j dos,¡ppij eqta Jpnta iian<.si,dbi ;inpeçe-;, 
: sabios;,,mu9jips,dc^^ps yacppijdbis by.n, 
: quedado,,;^ii;L:,.ejecu,çippjpO;rque ^¡exp’ 
• pontánjeam^nte-.aejbaqn.rfe.aíizadQiíos 
hechoSíque:se debia.creer¡y s.e.creyó 

i en .el.caso de,promotor con sus exi- 
citaciones:. De,los euautiosos... recur- 

. sospy.esto.s¡áisu.'disposicion,r.so apre- 
suivó áíremitir parte ¡considerable, ¡á' 
la^iJr^jpB^rymsipf^jj para;atendepiá lo 

i que - la, cari dad í no ¡(hubiera qpodidio 
i alcanzar pop.medio -,,dolía individual 
iniciativa; y, acaso no ¿sOai preefso 
emplear ni aun .esaipartejparja lo íqíue 
cabe hacer en alivio de las primeras 
urgentes'mehésÍdfVdesl '

.Hay que pensar ya en otras de dis- 
fínfo, Bár^cter, .ija.^á^’s ^que cpnylep.e. 
la unidáíí'^do ,accipn, ' et ' oslab!epi“ 

Qijiento de un.sistema y de mua Orga- 
hizacion-.-Alas.mbras,-de misoricor-' 
día 'sienta bieh^'’el ¿lo^imiénto ‘ libré 
ÿ expontápeó' dé lá odridad cristiaha; 
porpp.empresas, de..pb/f^s,.públicas; 
les .es,¡necesario unj órden, y umplan; 
úniep.:IPara' íéhterrápnloá' muertos;' 
pará’ dar/ 'de ebmér áVham'briérilo, 
báratvestip,'4‘désnu.d^ para dar al
bergue por,pi momento al que. ha 
quedado sin hogaB,;para enjugar las 
lágrimas: del padre que ha visto pe
recer,á„sus hijqs, ,ó dejos hijos que 
han quedado sin padre, el senti
miento ühivbrsál:de la caridadv. ex
tendido por todas y cada una de las 
almas humanas, obra el bien sin ne
cesidad de un órden .administrativo 
préviamente establecido. Pero para 
los 'éstudios generales de saneamien- 
to deliha comarca, de enôah^ânïîèn- 
tó de-’TioSl de defénsas metódicas y 
constantes contra peligros fütufos, 
de repoblación de distritos, enteros, 
la falta de unidad de acción perturba 
y estenuzg.. Por esta razón, la Junta 

- mo vacila en recomenp^r á V, S. que 

procure encaminar los esfuerzos y 
los sacpificios .que hayan de .hacerse 
todavía por los Ayiintamientos, por 
las Corporaciones y por los particu
lares en esa provincia, de .modo que 
vengan á acrecentar la suscricion ña-, 
clonal que esta Junta tiene el encargó 
de promover y dirigir, y no se dis
persen los recursos con. menoscabo, 
de 1,03 resultados á que todos aspi-, 
ramos. Emplee V. S. su.autoridad en 
desvanecer desconfianzas injustas, 
si existieren, y ,en persuadir á todos 
dé la conveniencia de que se ,junten 
bajo una dirección única los medios , 
acumulados para las muchas, costo
sas y difíciles cosas que hay que 
hacer.
.;.No está todavia esta Junta en el 

caso de fijar el número y la exten
sion de las obras que han de in
tentarse. Salta á la vista la necesi
dad de: dar .salifia ,á las aguas .tóda^ 
vía estancadas, de encáu.zarde nuevo 
los rios desbo.rdados, de reparar ías 
rnárgene.s ,de l^,s acequias,’ de mon- 

: fiarías, de limpiar los. azarbes y de, 
reconstruir Ías,. .vivieniías dedos co
lonos. Ha adquirido,datos que de
muestran la antiguefiafi de descuidos 
que tap caramente han sido, pagados, 
y relevan la .imperiosa precision de 
obras de limpieza que no debieron 
ser abandonadas nunca, y que esta
ban ol.yifiafi^.casi desfie el comienzo 

;de este siglo; per.o la Junta, po. pue,- 
de improvisar un plan de trabajos 
y de gastos. Para prepararlo conve
nientemente ha,solicitado y obtenido 
del Ministerio de Fomento los servi
cios de seis Ingenieros de Caminos, 
que han ’Salido¡ya.para estudiar so
bre los sitios dedos desastres la ma
nera de remediar los sufridos -y de 
prevenir los venideros. Con ellos, y 
para facilitar sus trabajos con los 
datos y noticias sobre las condiciones 
propias de cada localidad, han mar
chado individuos de esta. Junta, co
nocedores de los lugares. Abrevian-, 
do trámites, prescindiendo de proce
dimientos fiilato.rios, usando fifi,la,li
bertad de acción que á esta .Junta, 
conceden la confianza del Gobierno 
que le ha entregado ,1a dirección de 
la suscricion nacional, y la confianza 
de sus conciudadanos, que han acu-

■ dido al llamamiento del Gobierno, 
comenzaran sin pérdida de dia las 

* obras urgentes, y se acometerán , 
tambien sin tardanza todas las, que. 
parezcan útiles y quepan dentro de’ 
los recursos disponibles, en cuanto 
sean conocidoslÓs resultados de la. 
estadística de daños que se manda 
formar, y el importe .dp los medios 
reunidos para remedíarlós. Despues 
que se restablezca un órden regular 
en el régimen de las aguas, y se eje
cuten aquellas operaciones de mon
da y de limpieza que requieran un 
plan general y una acción común, la 
Junta estudiará la manera de Conci
liar sus trabajos con los que por su 
parte haya.n de.realizar los propieta- 
tarios y los colonos, pues si.no es 
justo.ni equitativo negar A estos el 
auxilio-,que el país y el Gobierno han 
creído .cou mucha razón deber darles 
ep su ex,traord,inario infortunio, 

tampoco se debe olvidar un momen
to que sólo sobreia baée Jél é^fufir- ' 
zo y fiel trabajo de los dueños y de 
los cultivadores,fiel suelo/pÓfifa éstÓ 
pecobrar pronto y bién sus có^idicio-' 
bes deprospéridadí • ' ' ”
; Con. su cooperaciop cuenta ^' Jun
ta. Cuenta tambien cpfi qúe'fir Go
bierno continuará concefeénaÓte sus 
auxilios con la-eficacia-que hasta qui, 
y en la extension en qu.e se los tiene 
¡prometidos repetidaménte: espera 
quefios.¡Gobernafioros Je Jo.fiaselas 
iprovincias promoverán tai susejúpioq 
maemnat y ejecutarán el ¡ cargOique 
ien esta»cir6ular les baçoii,de las;.Gor- 
poraciones. y Juntas mon oficialesy , y 
Je laigeneralifiad, de i los ciudadanos 
desea obtener y p.rocurará merecer 
la confianza indispensable para el 
mejor éxito, de su tarea;, y fié las. 
Autoridades . y. pueblos de las tres 
provincias víctimas- de las inunda- 
ciones-no duda que fe prestarán ,1a 
ícooperacion^más; eficaz, y activa para 
firmar con pxactitu.d la ? estadística 
J’e los desastres^ o dist ribuir conve- 
nientemente los socor rosí, y realizar 
las reparaciones que, si en gran par
te no. alcanzarán.á subsanaralas pérr+ 
Jifias sufridas, en.algunas cosas de-, 
hemos aspirar á que*, mejoren las 
condiiciones de salubridad-¡fiel iclima, 
de seguridad del suelo contra futuras 
inundaciones, y dFeómodidad de las 
.viviendas de los quemon el sudor de 
su frente volverán á hacer pronto 
feraces y ricas fas" cu mareas ’hoy 
convertidas en teatro 'de ■ desolación 
VTuinas, miseria y d'olores.• u

Madrid 27ide OctU'hre de-'Í87<9.*^ 
Por^acuerdo ’ de da Junta/ Antonio 
Cánovas del Castillo; • Vocal 'Presi
dente.—Juan 'García* L opéz/dVócal 
Secretario.p-El Marquósi de Rioflori- 
do,, Vocal Secretario j~-Sr/Goberna
dor de lapnóvinciadej.*..;:

SÉGÜÍBÍ SÉCClOÍSr;

GOBÍERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Núm. 4179.

SECCION DE lPOMÉNTÓP ’ '

Monies.
.;...ui;inij .^d ‘ b n:,

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitad^pqsjjv.:subasta de los 
pastos de invierno fiel monte Rebo- 

: liada, de Piñel fi,e, Abajo,, he. acorda
do anunciar una segunda que tendrá 
lugar él -dia 8 dé Noviembre fifóxi- 

, rao y hoi^á de las doce‘fié 'sú mánaná*, 
' ante e! Alcalde jé dicho pueblo’bajá 
: ertnismo tîjoÿ pliego dé co'nJicio- 
inésqueláantérior, ' '

’Valladolid‘50 de Oétubfe de 4879*. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

NúM. 4177. '

No habiéndose : presentado licitar- 
dores á la primera , subasta de . los 
pastos de invierno y primavera de 
los montes Dehesa y pinar de Abajo, 
de Quintanilla de Abajo, he dispues-
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to anunciar una segunda que tendrá 
lugar el dia 7 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
ante el Alcalde de dicho pueblo bajo 
el mismo tipoy condiciones que la 
anterio,!;-„

Valladolid 50 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

NüM. 4209.

El dia 10 de Noviembre próximo 
y-hora'de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de San 
Miguel del Arroyo el remate de dos 
lótesr de varios productos que exis
ten en el depósito municipal consis- 
tente>fel>: primer lote en maderas y 
tablas de diferentes dimensiones que 
se detallan en la relación que se ha
lla expuesta en la Secretaría del mu
nicipio, y el segundo lote en corteza, 
piñas y palotes, sirviendo de tipo 
para el primer lote la suma de 212 
pesetas,’y el segundo la de 54 pesetas, 
con sujeción á las condiciones que el 
Ayuntamiento redacte préviamente, 
entr,e las que se consignará la rela
tiva al pago del 10 por 100 del total 
en que se adjudiquen los remates.

Valladolid 31 de Octubre de 1879.
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

•-•'- Núm.-14198. ■

El dia 20 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de San 
Miguel del Arroyo la subasta de SOO 
pinos del monte Negral, de dicho 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
1500 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones redactado por el dis
trito forestall que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 31 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

tercera SECGION.

ABMINISTRACIQN ECONOMICA 
¿í laprovineia de Valladolid.

Negociado de Contribuciones.

RECAUDACION.

' ‘ ClRGÚLAR NÜM. 82S8.

Con el fin de evitar los abusos que 
pudieran cometerse por algunos re
caudadores de contribuciones y en 
su caso puedan los contribuyentes 
conocerlos y no sufrir perjuicios, ni 
creárselos á la recaudación, esta Ad- 
nainistracion de mi cargo, en cumpli
miento de lo preceptuado por la Di
rección general de Contribuciones 
en órden circular de 10 del corrien
te, ha resuelto que no se exija el co
bro de contribuciones por medio de 
recibos que contengan cualquiera 
clase de enmiendas, ni los contribu
yentes los admitan, si estas no están 
salvadas por medio de notas que fir

mará en el mismo recibo el recau
dador que lo suscriba, y al pié de 
ella no aparece estampado el sello 
de esta Administración económica.

Lo que se anuncia por medio del 
presente Boletin para conocimiento 
de los contribuyentes, esperando que 
los señores Alcaldes de las respecti
vas Corporaciones municipales de 
esta provincia por los medios, usua
les coadyuven para la mayor publi
cidad y conocimiento de todos.

Valladolid 28 de Octubre de 4879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las Cassas.

CONSUMOS.,

Circular nüm. 8257.'

Durante el mes de Noviembre pró- 
ximodebe ingresar en la Caja de esta 
Administración económica elimpor- 
te del 2.” trimestre de lós cupos por 
consumos, cereales y sal del corrien
te año económico, á cuyo fin se lo 
aviso á todos los Ayuntamientos de 
esta provincia, apercibiéndoles que 
el dia I.° de Diciembre siguiente y 
de Órden de la Dirección general de 
Impuestos, procederé ejecutivamen
te contra los que resulten en descu
bierto por dicho trimestre.

Valladolid 30 de Octubre de 4879. 
—Cayetano de las Cassas.

Nüm. 8255. ’

GOBIERNO MILITAR 
í?é laprovincia de Valladolid.

Habiendo cumplido el tiempo de 
su empeño en el servicio los indivi
duos de tropa del primer reemplazo 
del año de 1875, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos se servirán manifes
tarlo á los que en la actualidad per
tenecen al Batallón Reserva de Va
lladolid, n.úm. 27, para que por sí ó 
por medio de persona que legalmen
te les represente, comparezcan en el 
Cuartel de San Ambrosio de esta ca
pital á recibir sus licencias absolu
tas y el abonaré de los alcances que 
les resultan en sus ajustes.

Los del segundo reemplazo del 
mismo año, tambien pertenecientes 
á dicho Batallón, podrán hacerigual 
presentación con el propio objeto, 
sin necesidad de nuevo aviso, á me
dida que vayan cumpliendo el tiem
po de su empeño.

Valladolid 29 de Octubre de 1879. 
—El General Gobernador, Golfin.

NúM. 8253.

El /íitendente militar del distrito de 
las provincias Vascongadas ^ del 
Ejército del ^orte.

Hago saber: que autorizado por el 
Exemo. Sr. Director general de Ad
ministración militar en diez de Se
tiembre próximo pasado para con
tratar en pública subasta la paja de 
pienso necesaria para el abasteci

miento de la factoría de subsisten
cias de Vitoria por el término de 
un año, á contar desde el dia en que 
se disponga por la Superioridad al 
aprobar el remate, y que se ha cal
culado asciende á quince mil quinta- 
les métricos; convoco por el pre
sente á todos los que deseen tomár 
parte en la segunda subasta por no 
haber dado resultado la priiúera'á 
que presenten sus proposiciones en 
papel del sello onceno, en'pliego 
cerrado, con extricta sujeción al 
modelo que al final se estampa y al 
pliego de condiciones que ha regido 
para la primera subasta y sé halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia, en la de Burgos y Va
lladolid, así como en Ias Comisarías 
de Guerra de San Sebastian y Bilbao 
y las de los demás puntos en qüe se 
anunció la primera,

Debiendo saber los licitadores que 
han de hallarse en ésta capital eldia 
diez de Noviembre próximo á las 
tres de la tarde, en que tendrá lugar 
la segunda subasta que por este 
convoco, á fin de firmar el acta del 
remate ó nombrar un representante 
debidamente autorizado.

La adjudicación se hará á favor de 
la proposición que resulte mas be
neficiosa, dentro del precio límite 
señalado,"que es para este segundo el 
de siete pesetas por quintal métrico', 
pero no tendrá efecto hasta qué re
caiga la aprobaéion superiori '

No será válida la proposición que 
se hiciere fuera del modelo anuncia
do por un precio no concreto de pe
setas y céntimos de peseta por quin
tal métrico de pajíá; ó bien, qüe de
jara de acompañarse eí talón dé 
depósito de cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas en la caja de provin
cia que mas les convenga.

Vitoria 25 de Octubre de 1879. 
—José Gi del Gampo.

Modelo de j)roposicion,

D. N. N., vecino de..,.,, con cé
dula persOnalde tal Clase, núrriero..l.. 
expedida en..... detai mes de 187..... 
en tal punto, enterado del pliego de 
condiciones bajo el cual se saca á 
publica^ subasta el abastecimiento de 
la paja necesaria para el suministro 
de la factoría de Vitoria, ofrece ve
rificar dicho servicio al precio de 
tantas, (en letra) pesetas ó pesetasy 
céntimos el quintal métrico de. paja; 
y en garantía de su proposición 
acompaña el documente de tantas 
pesetas qué acredita haber hecho el 
depósito prevenido en la caja sucur
sal de tal provincia. ■ ■ 

¡(Fecha y iirma del proponente.)

cuarta SECCioi

Nüm. 8256.

Don José Maria Morie^fa ^ Jaira, 
Ju,e2^. de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid. . .

Bor la presente requisitoria hago 
sabér: que instruyo causa criminal 
de oficio en averiguación del autor ó 
autores del robo de los efectos que 

á éontinuacion se expresan, perpe
trado la noche del veintitrés para 
amanecer el veinticuatro del cor
riente; eh la Iglesia del pueblo de 
Arroyó.

En su consecuencia, de parte dé ■ 
S, M. don Alfonso XH (q. D. g.) 
exhortó y requiero, y de mi parte 
suplico y ruego á' todas las Autorida- ' 
des, Guafdiá civil y agentes de là ' 
policía judicial, sé sirvan >proceder á 
la práctica de ouantas diligencias les 
sugiera su oelo á averiguar los auto-' 
res del expresado delito y recupe
ración de los efectos robados, po
niendo unos y otros á mi disposición 
caso de ser habidos. ■

Dado en Valladólicf á veintinueve 
dé Octubre de mil ochocientos se
tenta y nueve.-José M. Noriega; —■ 
Por mandado do S.'S.,Leon Gervás.

Erectos rodados. '

Un cáliz, patena y cucharilla de 
plata, un copen pequeño de idem, 
urí porta-viático de idem, unas cris
meras de idem, una* baridérilla con 
varita de plata, una coronitá de me
tal blanco plateado, dos candeleros 
de bronce, un viril d,e métal blanco, 
una cortinilla del Sagrario, de tisú,' 
bordada con hilo dorado, un feli-. 
cario de plata, un'a esqúilita de 
plata, unos corporales dé hilo y cua
tro ó cinco reales que habia en el 
cepillo de las Animas.

ANDNCIOS PARTICBLARES.
Á LOS COSECHEROS.

Se venden barriles vacíós do pe
tróleo, al precio de 48 rs. uno, én la 
lampistería y almacén de petróleo ah 
por mayor: y menor de Tomás Guer- 
ra, Orates, núm. 14.

Petróleo en caja y darriles. .
. . 8-8_

09 MERO 
á los labradores á . cuenta, dé; trigo. 
Plazuela de San j^iguel,. 4.4, entre- 
suéló, derecha, darán razón.

30-3 '

Ee^imiento Cazadores de iiliiterd, 
-^.'‘deCadalleria.

Debiendo próceder esté Regimien
to el dia 9 del presente ! mes ¡ y A las 
doce del mismo, á, la venta en públi
ca subasta de 5 caballos de desecho, 
en el Cuartel de San Benito, se pone 
en conocimiento def públicó "qUe 
desee tomar parte en' dicha''liéitá- 
CiOU., i .

Valladolid: 4." de Noviembre de 
4879.—El Comandante Jefe del De
tall j Rafael Periá.

Él sábado 25 déí corriente des
apareció de la casá de D. Fernando 
Arévalo Arévalo, vecino dé la villa 
dé Matapozuelos, un perro de caza 
perdiguero, capop,. pelo en su fondo 
blanco con noanchas rojas, despunta
da la cola y apezuñado de los pies. La 
persona en cuyo póder ' sé hálle pue- 
de entregarle‘¡á Su dueño, quien le 
dará, el hallazgo'. .i < .

VALLADOLID.
IMPRENTA) LIBRERÍA.'¡y ALMACEN DE PAPML 

oB Fernando Santarkn.
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